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Valledupar, Cesar, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        FIJACIÓN DE CUOTA AIMENTARIA.  

DEMANDANTE:  ÁNGELA MARÍA BOTERO PÁEZ. 

 DEMANDADO:    RAFAEL EDUARDO ÁLVAREZ MOLINA.  

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2021-00063-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado 

judicial, observa el despacho que cumple los requisitos consagrados en el 

artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, por lo tanto, SE 

ADMITE y en consecuencia SE ORDENA: 

 

Tramitar la presente causa por el proceso verbal sumario (art. 391 s.s. 

ibídem). 

 

Notificar el presente proveído al señor RAFAEL EDUARDO ÁLVAREZ 

MOLINA  y correrle el traslato de la demanda y sus anexos por el término de 

días (10) días para que ejerza el derecho de defensa si a bien lo tiene. 

 

Notificar el presente proveído al Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia adscritos a este Juzgado. 

 

DECRETAR el embargo y retención del equivalente al 40% del sueldo e igual 

porcentaje de las prestaciones sociales que percibe el señor RAFAEL 

EDUARDO ÁLVAREZ MOLINA como empleado de la Empresa de Mensajería 

del Estado 472; suma que se fija como alimentos provisionales a favor de la 

menor MARIANA ÁLVAREZ BOTERO, las cuales se ordena descontar al 

Pagador de la mencionada empresa, luego de las deducciones de ley, quien 

las deberá consignar en  forma inmediata a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales que posee en el Banco Agrario de Colombia en 

Valledupar y a nombre de la señora ÁNGELA MARÍA BOTERO PÁEZ. Líbrese  

el oficio respectivo con la identificación de las partes y del radicado de este 

proceso, haciendo las prevenciones de ley. 
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Como garantía del cumplimiento de la obligación alimentaria (inc. 3 art. 129 

C. de la I. y la A.) se decreta el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble ubicado en la Calle 31 # 24-54 Casa lote, con matrícula inmobiliaria 

190-103477. Líbrese el oficio respectivo a la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Valledupar para que proceda de conformidad. 

 

Materializado el embargo se procederá al correspondiente secuestro del 

precitado inmueble. 

 

Negar la medida cautelar solicitada respecto del inmueble, Apartamento 103, 

Bloque B, Piso 2, Calle 13 A # 13-74, Edificio San José, Valledupar, en 

atención a lo establecido en el artículo 590-c) C. G. del P. por considerar 

suficiente garantía con las dos cautelas decretadas en este proveído. 

 

Archivar copia de la demanda. 

 

Tener al doctor MELQUIADES ALFONSO DAZA CAMPO, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora 

ÁNGELA MARÍA BOTERO PÁEZ representante legal de la menor MARIANA 

ÁLVAREZ BOTERO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Advertir al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a los 

demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este asunto, 

sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 78-14 C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
Martha. 
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